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Constancia secretarial: Al despacho del señor Juez, a fin de resolver sobre la admisibilidad de la 

demanda. Para lo que estime conveniente proveer.  Bucaramanga, 14 de septiembre de 2023. (R.A) 

 

 

CARLOS JAVIER ARDILA CONTRERAS 

Secretario  

 

  Consejo Superior de la Judicatura 

                                                               JUZGADO DÉCIMO CIVIL DE CIRCUITO 

       Bucaramanga – Santander 

 

 
Bucaramanga, veintiuno (21) de Septiembre de dos mil veintitrés (2023). 

 

Se encuentra al Despacho la demanda VERBAL de NULIDAD ABSOLUTA interpuesta 

por ANDRÉS ESTEBAN MARTINEZ RUIZ, a través de apoderada judicial, en contra de 

MIRIAN VILLANUEVA GÓNGORA, con el fin de determinar si reúne los requisitos 

legales para ser admitida. 

 

Del estudio de la demanda, se avizora que, la parte demandante estimó la cuantía 

en CUARENTA Y SIETE MILLONES QUINIENTOS TREINTA Y CINCO MIL SEISCIENTOS 

CINCUENTA PESOS MCTE ($47.535.650).  

 

Frente al punto es necesario precisar que los jueces civiles del circuito conocemos 

de aquellos procesos que sean de mayor cuantía (art. 20, nral. 1 del C.G.P.), esto 

es, de aquellos procesos cuya cuantía sea superior a 150 salarios mínimos legales 

mensuales vigentes (inciso 4, art. 25 del C.G.P.) 

 

Teniendo en cuenta lo anterior y como quiera que la demanda no alcanza la 

mayor cuantía, estimada en $174.000.000 para el año 2023, este Juzgado carece 

de competencia para conocerlo, siendo imperioso el rechazo de la demanda y la 

posterior remisión al funcionario correspondiente, sin la necesidad de revisar el 

cumplimiento de los demás presupuestos legales. 

 

Como consecuencia de lo anterior, el Juzgado Décimo Civil Del circuito De 

Bucaramanga, 

 

 

RESUELVE. 

 

PRIMERO. RECHAZAR por falta de competencia por el factor objetivo (cuantía), la 

demanda VERBAL de NULIDAD ABSOLUTA interpuesta por ANDRÉS ESTEBAN 

MARTINEZ RUIZ, a través de apoderado judicial, en contra de MIRIAN VILLANUEVA 

GÓNGORA, atendiendo a lo expuesto en la parte motiva de esta providencia.  

SEGUNDO. En firme este auto, REMITASE el expediente por correo electrónico a la 

oficina Judicial-Reparto de Bucaramanga, para que se reparta entre los Jueces 

Civiles Municipales de esta ciudad, conforme lo expuesto con antelación. Déjese 

constancia de su salida en el Sistema de Justicia XXI. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  



RADICADO. 2023-00272  

DEMANDANTE: ANDRÉS ESTEBAN MARTINEZ RUIZ 

DEMANDADO: MIRIAN VILLANUEVA GÓNGORA 

PROCESO: NULIDAD ABSOLUTA 

 

 

 

 

Firmado Por:

Elkin Julian Leon Ayala

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Civil 010

Bucaramanga - Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: f41537e2df434595bcb4d2f5e42dbd289ed4368c3c39f03fecfe55a1678d6753

Documento generado en 21/09/2023 02:36:19 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


